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17 SE~ 2019PUNTA APENAS, 

NUM. 2800 j (SECCIOil ~B").- VISTOS: 
, 	 ' 

~ 	 o&reto Alcaidido N"2339 de 19 de ago'sto de 2019, que aprueba. las Bases Administrativas 
Generales de la licitación pública denominada "Construcción Alumbrado Ptlblico E. ullo i¡ R. 
Carnicer, Punta Arenás", Código, Bip '12\Ol190701.c, íD .2351-2jl-LQ19 '(Antecedente 
N"3130/2019); . , 

~ Nuévo antecedente N°3130J2019, recaído en Acta de A¡:;¡ertura licitación pública denominada 
,"Construcción Alumbrado Público E liUq y R. Cam¡cer,~punta Árenas"; CÓdígo~B¡P 12101190701
C.ID 2351-28-LQ19, de fecha 10 de septiembre de 2019, suscrita por la Secretaria Municipal; 

,,-' Correo electrónico, de 12 ae septiembre de 2019, de la Directora de Obras Municipales; 
,,-' Resoludón Alcaldicla, conte'nída en correo electrónico de 12 de septIembre de 2019; 
,¡' Correo electrónico, de 12 de septiembre de.2019, d~ la Secretarla Municipal; 
" Las atribuciones que me confiere 'el articulo 63" de la Ley 1R695, Orgánica Constitucional de, , , 


MunicIpalIdades, Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado; 

- ~ Decreto Alci3ldido (Sección "B"} N"3515 de 06 'de diciembre de 2016; \ . 


,,-', Decretó A!caldício (SecCión "O") N"1493 de 09 de sept¡embre'de 2019; 


, 	 , 
1. 	DESiGNASE COMISiÓN EVALUADORA de la licitación pública denominada "CONSTRUCCiÓN' 
. 	 ALUMBPADO PÚBLICO E. LlLLO ,y R, CARNICER, PUNTA ARENAS", Ó5digo Bip 

12101190101<, 10 2351-28~LQ19, la que estará integrada por 195 funcionarlos'dependientes. 
de la Dirección de Obras Munidpales, que a contlnuac.ión se señalan: 

2. DEJASE ESTABLECIDO. que actuará, en calidad'de suplente, para la citada comisIón evaluadora, 
, el fundonario profesíon<!,l, grado 9" de la E's,M., planta, dependíente de la Dirección de 01;>ras 

Municipales, don Andrés Bravo Sepl,ilveda. . 

3. 	ESTABLECESE que, 'los ,fu'ncionarios ¡n?!vidualizadas ,como integrantes de la comisión 
evalúa dora dé la presente licitación púplica, serán sujetos pasivos res ecto de la Ley N"20.730 
que regula el lobby 1J las gestiones qúe reRresenten intereses pa'rticul s ante las autoridades y 
funcionarios, solo en lo que respecta al ejercicio de dichas funclo y míentras integren la " 

, , 

(Omisión evaluadora: ' 	 ' 
~~~ 

O D" "" ANÓTESE, COMUNIQUESE, y una vez hecho, A ESE., 1:,..
5t . y 
!,l; 	 ALCALDE ;¡; 
<:; m'"í; ¿. 

\ 1?~.:.,'.4 , 

,UD! RADONICH J NEZ 
ALCALDE 

l. MUNICIPAtlDAD DE PUNTA ARENAS 

C3p¡tal~Att'letkaJla de la Cultura 2020 
f'UllfA I\Il\NAS -~HIU 
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DISIBIBl,JqON: 
-Interesados 
-Dirección de Obras Municipales 
-Secretaría Comunal de PlaniJicaclón 
- Dlrt¡cción de Control 
-O.l,R.5. 
-Antecedentes 
-Archlvo.~ 
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